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O R A C I Ó N  D E  L A S
C O O P E R A T I V A S  D E
A H O R R O  Y  C R É D I T O

Señor,  
Hazme instrumento de tu paz,
que donde haya odio, siembre yo amor;
donde haya injuria, perdón;
donde haya duda, fe;
donde haya desesperación, esperanza;
donde haya sombras, luz.
donde haya tristeza, alegría.
Oh Divino Maestro;  
 
Concédeme que no busque ser consolado,  
sino consolar;
que no busque ser comprendido, sino
comprender;
que no busque ser amado,  sino amar;
porque dando recibo;
perdonando, es como Tú perdonas;
y muriendo en Ti,  renazco para la vida eterna.
Amén.

S A N  F R A N C I S C O  D E  A S I S



MISIÓN
Contribuir a la solución de las necesidades socioeconómicas de los
asociados y de la comunidad con eficiencia y transparencia.

VISIÓN
Ser una organización con fortaleza económica y social que
mantiene el liderazgo nacional como empresa cooperativa

La cooperativa se basa en los valores de ayuda mutua,
responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad.

VALORES

Somos una cooperativa de servicios
integrales que durante más de 35 años de
servicio, hemos contribuido al mejoramiento
de la calidad de vida de nuestros asociados;
ofreciendo servicios de educación cooperativa
y financiera que fomentan la vivencia de
nuestros valores, además del uso
responsable de los servicios de ahorro,
crédito e inversión.

Acerca de nosotros
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HIMNO DE LA COOPERACIÓN

CORO
Somos hombres, mujeres y jóvenes

de nuestra patria PANAMA,
donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social...
 

ESTROFAS
 

1 
En nuestro istmo centroamericano

el dar sin interés ha crecido;
unidos todos como hermanos

la cooperación ha florecido.
 

2 
El producto del esfuerzo

entre todos es compartido:
campesinos y profesionales,

a las gloriosas filas se han unido.
 

CORO
 

3
 La cooperación del panameño 
vamas allá de una satisfacción,

es el producto del empeño para el
desarrollo de nuestra nación.

 
4 

La cultura de servicio que se ofrece 
es de calidad por mi patria y mi bandera,

nuestro pueblo se fortalece
y el país así prospera.

 
CORO

Somos hombres, mujeres y jóvenes
de nuestra patria PANAMA,

donde la cooperación buena es,
para el desarrollo económico y social

AUTORA: GILDAURA RIVERA
MÚSICA: LUIS C. ESPINO
ARREGLOS MUSICALES: DAVID CHOY
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CUERPOS DIRECTIVOS
EJERCICIO SOCIOECONÓMICO 2019-2020

JUNTA DE DIRECTORES
Prof. Moisés R. Girón C. Presidente    Prof. Luz A. Pinilla  Vicepresidente    Prof. Elvia M. Pinto G.  Tesorera    Prof. Marco A. González G.  Secretario   Prof. Edwin J. Rodríguez S.  Vocal    Prof. Doris A. Saavedra S.
Prof. Iris A. De León M.

Prof. María A. Marciaga J. Suplentes 

JUNTA DE VIGILANCIA COMITÉ DE CRÉDITO
Prof. Ada B. de Ávila 

Presidente
 
 

Prof. César A. González R. 
Vicepresidente 

 
 

Prof. Dimitri A. Calderón R. 
Secretario 

 
 
 

Prof. Juana L. Trejos F.
Prof. Zonia J. Bernal T.

Suplentes 
 

Prof. Ana A. Ortega A.
Presidente

 
 

Prof. Mirta G. de Marciaga 
Vicepresidente 

 
 

Prof. Miguel A. Rodríguez S. 
Secretario 

 
 
 

Prof. Brenda G. de Solís 
Prof. Ana L. On P.

Suplentes 
 

COMITÉS DE APOYO
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COMITÉ DE EDUCACIÓN COMITÉ DE INFRAESTRUCTURA COMITÉ DE RECUPERACIÓN Y ASESORÍA

Prof. Edwin J. Rodríguez S. Presidente    Prof. Doris A. Saavedra S. Vicepresidente    Prof. María A. Marciaga J. Tesorera   Prof. Irma C. de Vergara Secretaria    Prof. Mirna O. de Ramírez  Vocal 

Prof. Edwin J. Rodríguez S. Presidente    Prof. Moisés R. Girón C. Vicepresidente     Prof. Marco A. González G.  Secretario 

Prof. Elvia M. Pinto G. Presidente    Prof. Marco A. González G.  Vicepresidente     Prof. Moisés R. Girón C. Secretario 

COMITÉ DE RIESGO COMITÉ DE GÉNERO SUBCOMITÉ DE LA JUVENTUD

Prof. Marco A. González G.
Presidente 

 
Prof. Elvia M. Pinto G.

Vicepresidente 
 

Prof. Luz A. Pinilla
Secretaria 

Prof. Moisés R. Girón C. Presidente    Prof. Luz A. Pinilla Vicepresidente     Prof. Elvia M. Pinto G. Secretaria

Srita. Yuliana Castillo Coordinadora   Prof. Luz A. Pinilla  Prof. Edwin J. Rodríguez S. Asesores 
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PERSONAL COLABORADOR
EJERCICIO SOCIOECONÓMICO 2019-2020

Sr. Alex J. Batista B.
Asistente General 

  Mgter. Mario A. Mendieta G.
Gerencia General

 Lic. Adilia Q. de Cedeño
Contadora

Lic. Itzel D. González M.
Auditora Interna 

Lic. Mónica N. Poveda C.
Cumplimiento

Lic. Plácido M. Crespo C.
Asistente de Contabilidad 

Lic. María M. Gómez G.
Informática 

Ing. Martha S. Mendoza U
Ejecutiva de Gestión y Riesgo

Lic. Jesús A. Cárdenas M.
Ejecutivo de Atención

 Sra. Melva K. Castillo G.
Ejecutiva de Atención

Lic. Milagros del C. Saavedra T.
Ejecutiva de Atención 

Sra. Idania I. Batista F.
Cajera

Sr. Enmanuel E. Viané D.
Cajero

Sr. Wilfredo O. Arjona S.
Cajero 

Lic. José C. Castillo C.
Mensajero Administrativo 

Srita. Elizabeth G. González R.
Secretaria 

Sra. Manuela De Gracia M.
Trabajadora Manual 
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Srita. Yuliana G. Castillo A.
Captación de Datos
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XXXV ASAMBLEA ORDINARIA
(EN MODALIDAD VIRTUAL)

22 DE MAYO DE 2021
ACTO PROTOCOLAR

Bienvenida
Acción de gracias
Himno de la cooperación
Minuto de silencio por los asociados fallecidos
Conciencia verde (video)
Presentación de invitados especiales
Presentación de directivos y ejecutivos
Reconocimiento a directivos salientes
Mensaje de la presidencia
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Verificación del quorum

Lectura, discusión y aprobación del orden del día

Presentación del Reglamento Transitorio Interno de Asamblea

Presentación y aprobación del Acta de la XXXIV Asamblea

Elección de nuevos directivos

Dos (2) miembros principales para la Junta de Directores por tres (3) años
y tres (3) suplentes por un (1) año
Un (1) miembro principal para la Junta de Vigilancia por tres (3) años y
dos (2) suplentes por un (1) año
Un (1) miembro principal para el Comité de Crédito por tres (3) años y
dos (2) suplentes por un (1) año

Presentación de informes anuales

De la Junta de Vigilancia
Del Comité de Crédito
De la Junta de Directores
Estados financieros

Presentación y aprobación del presupuesto

Ingresos y Gastos 2020 – 2021

Presentación y aprobación de resoluciones

Resolución A.O. 01 2020 – 2021

Resolución A.O. 02 2020 – 2021

Juramentación de nuevos directivos

Asuntos varios y proposiciones

Clausura

1.

2.

3.

4.

5.

a.

b.

c.

6.

a.
b.
c.
d.

7.

a.

8.

a.

b.

9.

10.

11.

ORDEN DEL DÍA
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M E N S A J E  D E  L A  P R E S I D E N C I A

Prof. Moisés Girón
Presidente

Buenos días, apreciados asociados e invitados especiales.
En nombre del personal y directivos de la Cooperativa de
Servicios Integrales El Educador Herrerano, R. L. les damos
una cordial bienvenida a esta primera experiencia virtual
en celebración de nuestra XXXV Asamblea. 

En primera instancia, pedimos a Dios por la salud de cada
uno de ustedes y de los ciudadanos del mundo, y que
continúe fortaleciendo en todos nosotros el
cooperativismo como movimiento altruista de promoción
de mejores condiciones de vida y de desarrollo económico
y social para todas las partes involucradas mediante la
solidaridad; solidaridad que adquiere un sentido más
loable mediante la adopción de iniciativas que aporten
apoyo en tiempos de crisis, como es el caso de la
pandemia del Covid-19 que hoy atravesamos juntos. 

Por eso COOPACEH reafirma hoy su compromiso de continuar trabajando en pro del
cooperativismo panameño, pues somos del criterio de que la cooperación es la senda más
efectiva para superar cualquier adversidad. 

Dentro de este orden de ideas, nos complace compartirles que este trabajo conjunto ha
permitido que el ejercicio socioeconómico 2019-2020 se haya desarrollado con el alcance de
logros significativos para nuestra cooperativa, como es el caso de la construcción de nuestra
nueva sede, cierre del periodo con utilidades a favor de todos los asociados, incremento de
nuestra membresía, aplicación de la Ley de Moratoria en beneficio de asociados a quienes la
pandemia ha afectado sus ingresos, cumplimiento de los protocolos de salud para garantizar
el estado de atención segura que demanda el país y la implementación de estrategias y
recursos tecnológicos para superar las barreras de presencia física impuestas por la actual
situación, y continuar así informando y ofreciendo servicios de calidad a asociados y clientes.

La Junta de Directores agradece la confianza depositada en nosotros como síndicos de
nuestra comparativa, por lo que les reiteramos que en su confianza se comenta nuestra
convicción de que el trabajo en equipo y la cooperación mutua son los elementos
fundamentales tanto para la creación de una sociedad justa como para emerger fortalecidos
de situaciones adversas. 

Muchas gracias. 

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
E J E R C I C I O  S O C I O E C O N Ó M I C O  2 0 1 9 - 2 0 2 0

L o  m á s  e n c o m i a b l e  d e l  t r a b a j o  e n  e q u i p o  e s  s a b e r  q u e  s i e m p r e  
h a y  o t r o s  t r a b a j a n d o  a  t u  l a d o .

M a r g a r e t  C a r t y
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R E G L A M E N T O  
T R A N S I T O R I O
I N T E R N O  D E
A S A M B L E A
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REGLAMENTO TRANSITORIO INTERNO DE ASAMBLEA
ACUERDO DE LA JUNTA DE DIRECTORES No. 01, ACTA No. 60
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La Junta de Directores de la Cooperativa de Servicios Integrales El Educador Herrerano, R. L., en uso de sus facultades legales que le
confiere la Ley y el Estatuto, y:

C O N S I D E R A N D O

Asamblea: es la autoridad suprema de la cooperativa y la constituyen de forma presencial física y/o virtual todos los asociados
hábiles en uso de sus deberes y derechos como tales.
Cuestión de orden: es la expresión oral de forma presencial física y/o virtual que hacen los asociados para orientar la discusión al
tema.
 Digital: está estrechamente vinculada en la actualidad a la tecnología y la informática para hacer referencia a la representación de
información de modo binario.
Discusión: es la expresión oral que hacen los asociados de forma presencial física y/o virtual sobre los temas en debate.
 Firma digital: es un conjunto de datos asociados a un mensaje digital que permite garantizar la identidad del firmante y la
integridad del mensaje. El firmante genera, mediante una función matemática, una huella digital del mensaje, la cual se cifra con la
clave privada del firmante.
Firma electrónica: es un conjunto de datos electrónicos que acompañan o que están asociados a un documento electrónico y
cuyas funciones básicas es de identificar al firmante de manera inequívoca.
 ID: sirve para dar un nombre de usuario dentro de un correo, portal, el cual pide un registro. 
Link: se constituye en una herramienta de enlace o hipervínculo que permite la navegación a través de la word wide web. 
Plataforma digital: es una solución online que posibilita la ejecución de diversas tareas en un mismo lugar a través de internet.
Presencial: participación física o virtual de los asociados, directivos e invitados que estén presentes en la asamblea o reuniones
que desarrolle la cooperativa.

Que el literal d del artículo 30 del Decreto Ejecutivo No. 137 del 5 de noviembre de 2001 establece que le corresponde a la Junta de
Directores reglamentar el funcionamiento de la cooperativa.

Que el literal k del Artículo 38 del Estatuto de la Cooperativa de Servicios Integrales El Educador Herrerano, R.L. (COOPACEH, R.L.), que
establece que la Junta de Directores está facultada para reglamentar todo lo concerniente a las operaciones.

Que en virtud de lo expuesto la Junta de Directores ACUERDA aprobar el “Reglamento Transitorio Interno de Asamblea”.

Capítulo I
Aspectos generales

Artículo 1. Generalidades
El Reglamento Transitorio Interno de Asamblea presencial física y/o virtual establece los procedimientos que buscan dar un ordenamiento
a la realización de las asambleas ordinarias y extraordinarias presenciales físicas y/o virtuales, sin confusión, ni favoritismo y en armonía
con todos, para dar oportunidad a los participantes a expresar sus opiniones y discutir ampliamente los temas antes de llegar a tomar una
decisión final.

Artículo 2. Definición de conceptos 
Para la aplicación e interpretación del Reglamento Transitorio Interno de Asamblea se tomarán como base sustentatoria las siguientes
definiciones:

a.

b.

c.

d.
e.

f.

g.
h.
i.
j.
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REGLAMENTO TRANSITORIO INTERNO DE ASAMBLEA
ACUERDO DE LA JUNTA DE DIRECTORES No. 01, ACTA No. 60
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Para dar inicio a la asamblea presencial física y/o virtual debe existir el cuórum reglamentario con la participación de forma
presencial física y/o virtual de los asociados de acuerdo a lo establecido en la Ley y/o en el Estatuto. 
Podrán participar de forma presencial física y/o virtual en la asamblea presencial física y/o virtual los invitados especiales, los
cuales sólo tendrán derecho a voz de forma presencial física y/o virtual.
Todo asociado que participe de la asamblea presencial física deberá firmar el libro de asistencia al entrar al local donde se
celebrará la asamblea. Si la participación es presencial virtual, deberá registrarse mediante ID en la plataforma.
Las reuniones de la asamblea presencial física y/o virtual serán presididas de forma presencial física y/o virtual por el
presidente y, en ausencia de éste, por el vicepresidente. En ausencia de ambos, por el vocal que designe la Junta de Directores.

Participar en estado de embriaguez o embriagarse durante el desarrollo de la Asamblea presencial física y/o virtual.
Violar lo establecido en el presente reglamento.
Agredir física o verbalmente a cualquier miembro de los cuerpos directivos y demás participantes.

Capítulo II
Sobre la asamblea.

Artículo 3. Formalidades a cumplir. 
Para el desarrollo de la asamblea presencial física y/o virtual se debe cumplir con las siguientes formalidades:

a.

b.

c.

d.

La asamblea presencial física y/o virtual podrá ser convocada cualquier día del año, a través de diferentes medios y redes sociales o
digitales.

La asamblea presencial física y/o virtual se reunirá en sesión ordinaria, dentro de los tres (3) meses siguientes al cierre del ejercicio
socioeconómico, para tratar los temas previstos en la convocatoria y en forma extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran.

Artículo 4. Informes o memoria.
La memoria y sus informes se presentarán en la página web con anticipación a la asamblea presencial física y/o virtual y serán
presentados de forma virtual en la plataforma digital en el desarrollo del punto del orden del día de la Asamblea presencial física y/o
virtual, los cuales pueden ser ampliados, si los asociados solicitan aclaración o justificación de la información presentada.

En la ampliación de los informes, podrán participar todos los asociados, quienes deberán decir su nombre completo y número de
asociado. Cada asociado podrá participar hasta dos (2) veces sobre los informes, pero sus intervenciones deberán limitarse a tres (3)
minutos en ambos casos.

Cuando no se solicita ampliación por parte de los asociados participantes en la asamblea presencial física y/o virtual en la
consideración de un informe, se dan por recibido. El presidente deberá pasar al siguiente punto del orden del día.

Artículo 5. Causas para el desalojo o cierre en la plataforma.
Quien preside o dirija la asamblea presencial física y/o virtual podrá ordenar el desalojo de la sala o el cierre de su participación en la
plataforma virtual a los asociados que incurran en las siguientes causas:

a.
b.
c.
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REGLAMENTO TRANSITORIO INTERNO DE ASAMBLEA
ACUERDO DE LA JUNTA DE DIRECTORES No. 01, ACTA No. 60
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Es imprescindible para que un asociado se dirija de forma presencial física y/o virtual a la asamblea presencial
física y/o virtual en debate o para una moción, que solicite la palabra al presidente o el director de debate y éste se
la otorgue.
El asociado no podrá hacer alusión personal a otro asociado.
Cada asociado que haga uso de la palabra de forma presencial física y/o virtual dará su nombre completo, número
de asociado y deberá tener encendida su cámara si la participación es virtual.
Los asociados podrán participar de forma presencial física y/o virtual hasta dos (2) veces para referirse a un mismo
tema y cada intervención deberá limitarse a tres (3) minutos.
Ningún asociado tendrá derecho a participar por segunda vez sobre un mismo tema, hasta que todos los
interesados hayan intervenido.
Se alternarán los oradores de forma presencial física y/o virtual en las diferentes opiniones en debate presencial
física y/o virtual.
Cuando un asociado va a dirigirse de forma presencial física y/o virtual a funcionarios invitados a la asamblea,
deben mencionar al funcionario siempre por su título oficial.
Los asociados no podrán dirigirse los unos a los otros en la asamblea presencial física y/o virtual deliberante. Debe
dirigirse por intermedio del presidente o director de debate y el período utilizado se deducirá del tiempo del
orador.
Se aceptarán modificaciones, submodificaciones y reconsideraciones de los asuntos tratados en debate, sean éstas
presencial física y/o virtual; pero el presidente o, en su defecto, la persona que lo reemplace velará porque este
derecho no se convierta en vicio. Las decisiones de la presidencia en lo referente a este punto serán apelables ante
el pleno de la asamblea presencial física y/o virtual.
Quien presida llamará al asociado que participa de forma presencial física y/o virtual al orden cuando:

Profiera expresiones ofensivas contra la cooperativa, o algunos de sus miembros u órganos, funcionarios o
asesores y cuando irrespete a quien preside la asamblea presencial física y/o virtual o director de debate.
Se exprese de forma descortés contra cualquier persona a quien la asamblea presencial física y/o virtual le
haya extendido la cortesía de sala.
Utilice lenguaje impropio o inadecuado, así como expresiones indignas sea presencial física y/o virtual. 

Capítulo III
Reglas de debate

Artículo 6.Discusión
La discusión presencial física y/o virtual de los temas en debate se regirá por las siguientes reglas.

a.

b.
c.

d.

e.

f.

g.

h.

i.

j.
1.

2.

3.
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Ser asociado hábil con una edad de 25 años o más y cumplir con sus deberes y responsabilidades.
Tener cinco (5) años o más de ser asociado de la cooperativa.
No haber ocasionado erogaciones a endosantes o codeudores, a fin de cubrir compromisos con la cooperativa.
No tener parentesco por afinidad hasta el segundo grado o consanguinidad hasta el cuarto grado entre directivos o
trabajadores.
Participar en la asamblea sea esta presencial física y/o virtual.
Ningún asociado podrá ser elegido directivo si ocupa un cargo de elección privativo de la asamblea general en
empresas cooperativas de primer grado del mismo tipo o vínculo o cargos gerenciales en empresas o instituciones
financieras.
No haber sido expulsado de otra cooperativa u organismos cooperativos auxiliares y cumplir con lo establecido por la
Ley y el Estatuto.

Las postulaciones a cargos directivos serán del 21 de abril al 21 de mayo de manera presencial o virtual en las oficinas
de la cooperativa. 
Los candidatos a cargos directivos pueden postularse por sí mismos o por un asociado en la oficina de la cooperativa
de forma digital o física.
Los candidatos serán identificados con su nombre y foto.
El jurado de elecciones comprobará los votos emitidos con el registro presencial virtual.
La proclamación de los candidatos ganadores será anunciada por el jurado de elecciones, mediante un acta digital o
física con base en los resultados finales.
La Junta de Vigilancia fiscalizará de forma presencial física el desarrollo de la elección.
Los asociados tendrán derecho a votar virtualmente por un solo candidato a puesto directivo.
Los candidatos con el mayor número de votos serán elegidos como principales y los que siguen en su orden como
suplentes.
Quien preside la asamblea, después de conocidos los resultados y cuando lo crea conveniente señalará el momento
para juramentación de forma presencial física y/o virtual de los nuevos directivos. 

Capítulo V
Elección de directivos

Artículo 8. Procedimiento. 
Para la elección de directivos, de forma presencial física y/o virtual, se empleará el siguiente procedimiento:

a. Requisitos para ser directivo: los requisitos para ser directivo, además de lo establecido en la Ley, son los siguientes:

1.
2.
3.
4.

5.
6.

7.

b. Postulación y elección: la postulación de los candidatos de forma presencial física y/o virtual y la elección presencial física y/o
virtual de los mismos para la Junta de Directores, la Junta de Vigilancia y Comité de Crédito se hará de la forma siguiente:

1.

2.

3.
4.
5.

6.
7.
8.

9.
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La Junta de Directores someterá a consideración de la asamblea sea presencial física y/o virtual las resoluciones de forma digital o física
sobre asuntos de su competencia y la que estime conveniente para el desarrollo y progreso de la cooperativa, en el punto respectivo del
orden del día. 
Las resoluciones que surjan en la asamblea presencial física y/o virtual deberán presentarse de forma digital o física y debidamente
firmadas digital o físicamente por un mínimo de dos (2) asociados, para su análisis y puesta en discusión al pleno de la asamblea
presencial física y/o virtual. La Junta de Directores podrá rechazar cualquiera resolución digital o física, si la considera improcedente,
para lo cual dará la explicación del caso. 
Todo proponente de una resolución digital o física deberá dar su nombre completo y decir su número de asociado y tendrá un máximo
de tres (3) minutos para sustentarla. El proponente tendrá derecho a participar en dos (2) ocasiones de forma presencial física y/o
virtual, para referirse al mismo tema, por espacio de tres (3) minutos cada vez.
En la discusión presencial física y/o virtual de las resoluciones digital o física podrán participar todos los asociados de forma presencial
física y/o virtual que así lo deseen, los cuales deberán decir su nombre completo, número de asociado y acogerse a lo que establece el
presente reglamento.
Cuando quien preside considere que los participantes presenciales física y/o virtuales están lo suficientemente ilustrados, someterá a
votación de forma presencial física y/o virtual las resoluciones presentadas de forma digital o física, pero cualquier asociado puede
apelar al pleno la decisión presidencial, en cuyo caso el presidente someterá la solicitud a la consideración de los participantes presencial
física y/o virtual y éstos por simple mayoría de votos presenciales físicas y/o virtuales mantendrá o negará la decisión apelada.
Las resoluciones digitales o físicas se considerarán aprobadas cuando reciben el voto presencial física y/o virtual de la mitad más uno de
los asociados participantes presencial física y/o virtual o de acuerdo a lo establecido en el Estatuto en los artículos 31 y 32.

Capítulo VI
Sobre los presupuestos

Articulo 9. Presentación
El tesorero de la Junta de Directores, el gerente o las personas que designe el presidente, explicará el presupuesto de ingresos y gastos o
inversiones en forma global. Los asociados que participan de forma presencial física y/o virtual no podrán interrumpir las explicaciones, pero
podrán tomar nota de los aspectos que consideren significativos o relevantes.

Articulo 10. Discusión
En la discusión de lo los presupuestos, pueden participar de forma presencial física y/o virtual todos los asociados, quienes
deben decir su nombre completo y número de asociado. Cada asociado podrá participar hasta dos (2) veces sobre el presupuesto, pero sus
intervenciones deberán limitarse a tres (3) minutos en ambos casos.

Articulo 11. Aprobación
En la asamblea de forma presencial física y/o virtual, una vez realizada dicha explicación y discusión del o los presupuestos se someterá a su
aprobación. El presidente anunciará la votación del mismo.

Capítulo VII
Sobre las resoluciones

Artículo 12. Procedimiento.
Para la presentación, discusión y aprobación presencial física y/o virtual de resoluciones presentada de forma digital o física, se empleará el
siguiente procedimiento: 

a.

b.

c.

d.

e.

f.
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Todas las proposiciones presenciales físicas y/o virtuales deberán ser presentadas de forma digital o física y
debidamente firmada digital o personal por el proponente y sustentada por un (1) asociado, para su análisis y
puesta en discusión al pleno de la Asamblea presencial física y/o virtual. La Junta de Directores podrá
rechazar cualquiera proposición, sí la considera improcedente, para lo cual dará la explicación del caso.

Todo proponente de forma presencial física y/o virtual deberá dar su nombre completo y decir su número
de asociado y tendrá un máximo de tres (3) minutos para sustentarla.

En la discusión presencial física y/o virtual de las proposiciones podrán participar todos los asociados de
forma presencial y/o virtual que así lo deseen, los cuales deberán decir su nombre completo, número de
asociado y se acogerá a lo que establece el presente reglamento.

Cuando quien presida considere que los participantes presenciales físicos y/o virtuales están lo
suficientemente ilustrados, someterá a votación presencial física y/o virtual la proposición presentada, pero
cualquier asociado puede apelar al pleno la decisión presidencial, en cuyo caso quien presida someterá la
solicitud a la consideración del pleno y éste por simple mayoría de votos presenciales física y/o virtuales
mantendrá o negará la decisión apelada.

Las proposiciones se considerarán aprobadas cuando reciben el voto de la mitad más uno de los asociados
participantes de forma presencial física y/o virtual o de acuerdo a lo que establece el Estatuto en sus
artículos 31 y 32.

Capítulo VIII
Sobre las proposiciones

Artículo 13. Procedimiento. 
Para la presentación, discusión y aprobación de proposiciones presencial física y/o virtual se empleará el siguiente
procedimiento: 

a.

a.

a.

a.

a.
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Capitulo IX
Disposiciones finales

Artículo 14. Asuntos varios.
En la consideración de asuntos varios, el asociado podrá intervenir de forma presencial física y/o virtual hasta dos (2)
veces sobre el mismo tema, pero sus intervenciones deberán limitarse a tres (3) minutos en ambos casos.

Artìculo15. Actas de asambleas con participación virtual
Las actas de asambleas con participación virtual deberán indicar la modalidad adoptada y se deberán guardar las
constancias de la participación de acuerdo a la plataforma virtual utilizada para la comunicación. La misma debe ser
suscripta por presidente y secretario de forma obligatoria.

Artículo 16. Modificación
El presente Reglamento Interno de Asamblea sólo podrá ser modificado por la Junta de Directores o a solicitud de la
asamblea presencial física y/o virtual.

Artículo 17. Interpretación y cumplimiento
La interpretación y cumplimiento de este reglamento es facultad de la Junta de Directores de la cooperativa.

Artículo 18. Comenzará a regir
Este reglamento comenzará a regir desde su aprobación y la Junta de Vigilancia velará por el fiel cumplimiento del
mismo.

El Reglamento Transitorio Interno de Asamblea fue aprobado por la Junta de Directores en reunión Extraordinaria
número 60 del día 09 de marzo de 2021. Entrará en vigor a partir de su aprobación.

P r o f .  M o i s é s  R .  G i r ó n  C .
P r e s i d e n t e  C O O P A C E H ,  R . L .

P r o f .  M a r c o  A .  G o n z á l e z  G .
S e c r e t a r i o  C O O P A C E H ,  R . L .
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I N F O R M E  D E  L A  J U N T A  D E  V I G I L A N C I A

 

“ L o s  b u e n o s  e q u i p o s  a c a b a n  p o r  s e r  g r a n d e s  e q u i p o s ,  c u a n d o  s u s  i n t e g r a n t e s ,
C o n f í a n  l o s  u n o s  e n  l o s  o t r o s  l o  s u f i c i e n t e  p a r a  r e n u n c i a r  a l  “ Y o ”  p o r  e l  “ N o s o t r o s ”

                                                                                                                      P h i l  J a c k s o n

La junta de vigilancia se complace en dirigirse a la magna Asamblea General Ordinaria, agradeciendo a Dios por la sabiduría
que nos han brindado durante el ejercicio socioeconómico, 2019-2020; agradecemos a todos nuestros asociados por haber
depositado su confianza en elegirnos como miembro de la JUVI., la cual requiere de mucha responsabilidad y dedicación
apegándonos al artículo 55 DE LA 47  de 1 de mayo de 1997, los estatutos y reglamentos que rigen nuestra empresa.

En reunión extraordinaria celebrada el 14 de agosto de 2019, se realizó la distribución de cargos de la siguiente manera:

Presidente:     Ada B. de Ávila
Vicepresidente: César A. González
Secretario:  Dimitri A. Calderón
1er. Suplente:  Juana Trejos
2 do. Suplente:  Zonia J. Bernal 

    Ordinarias     45
    Extraordinarias 7
    Conjuntas  3

Revisión y análisis de libros sociales de juntas, comités y subcomités, de la siguiente manera:
Junta de Directores:    57 reuniones, comité de crédito, 45 reuniones, comité de educación, 43 reuniones, comité de
recuperación y asesoría, 10 reuniones, comité de riesgo, 8 reuniones, comité de infraestructura, 9 reuniones, subcomité de
la Juventud, 6 reuniones.
Revisión y análisis de los acuerdos emanados de la Junta de Directores, que fueron 382 aprobados  en el ejercicio
socioeconómico 2019-202.
La junta de directores virtuales, cumpliendo el protocolo de ministerio de salud por la pandemia COVID-19
Revisión de los diferentes reglamentos y actualización de los mismo.
Análisis y seguimientos de informes de auditoría interna y gerencia.
Se analiza las solicitudes de ingresos que fueron 73, retiros 25 asociados y reingresos 2.
Le damos seguimiento a los gastos de gobernabilidad.
Revisamos y damos seguimientos al plan operativo de cada uno de los responsables en los diferentes aspectos a
desarrollar.
Seguimiento de la cartera crediticia y otorgamiento de los créditos con las garantías adecuadas.
Revisión de plazos fijos de asociados y terceros.

Durante este período se realizaron las siguientes reuniones:

Para su conocimiento detallamos las principales actividades de éste período 2019-2020.

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
E J E R C I C I O  S O C I O E C O N Ó M I C O  2 0 1 9 - 2 0 2 0
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Revisamos los diferentes informes enviadas por los comité de educación, comité de crédito, donde hubo; préstamo
ratificados 2,226 y préstamos aprobados 386.
Revisión y seguimiento a los estados financieros de ingresos y gastos.
Participamos en seminarios en la nuestra y en las cooperativas hermanas, en convivios y cenas conferencias.
Se revisaron los expedientes de los colaboradores de la empresa, para saber si se está actualizando constantemente.
Participación en regalías y asistencias educativas, como fiscalizador, invitados por el comité de educación.
Se entrevistó al gerente, secretaria, oficial de cobro, contabilidad, y demás colaboradores, cuando hemos necesitado de
su apoyo.
Revisión de préstamos de directivos.
Participamos en reuniones conjuntas convocados por la Junta de Directores 
Se revisaron los libros contables, los cuales se encontraron al día y muy bien llevado.
Realizamos visitas con los cuerpos directivos al nuevo edificio en construcción, para verificar el cumplimiento de los
trabajos en la obra en sus tiempos reglamentarios.
Se le da seguimiento a los ganadores de la asistencia educativa.
Se revisó el descartes que se hicieron de materiales de la antigua sede y del equipo deteriorado actual 

    Agradecemos la labor realizada por la auditora interna que fue muy importante para lograr, nuestro propósito de
fiscalización y control, a la Junta de Directores de nuestra empresa.
Hemos evaluado y revisado que las operaciones están enmarcadas en los principios y valores del cooperativismo
panameño.

Conciente de la responsabilidad fiscalizadora y vigilante de la junta, culminamos nuestro ejercicio, agradeciendo a nuestro
compañero Dimitri A. Calderón, quién termina su período en pro de nuestra cooperativa.

D i m i t r i  A .  C a l d e r ó n  R .
 Secretar io

C é s a r  A .  G o n z á l e z  R .  
Vicepres idente  

A d a  B .  d e  Á v i l a   
Pres idente

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
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I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  C R É D I T O

“ T u  c u e r p o  e s  t e m p l o  d e  l a  n a t u r a l e z a  y  d e l  e s p í r i t u  d i v i n o .  
C o n s é r v a l o  s a n o ,  r e s p é t a l o ,  e s t ú d i a l o  y  c o n c é d e l e  s u s  d e r e c h o s ”

 H e n r i  F r e d e r i c k  A m i e l .

Para el Comité de Crédito es placer dar una cordial bienvenida a la XXXV Asamblea Anual, tanto a nuestros asociados
como a los invitados especiales que nos honran con su asistencia. Para todos, un fuerte abrazo cooperativo. 

Con base en lo que establece la Ley y el Estatuto, la distribución de cargos se realizó en la reunión extraordinaria del 14 de
agosto de 2019 de la siguiente manera:

Presidente: Ana Ortega A.
Vicepresidente: Mirta G. de Marciaga
Secretario: Miguel A. Rodríguez S.
Suplentes: Brenda G. Castro 
                   Ana Luisa On

Reuniones conjuntas y ampliadas
Elaboración de presupuesto para el comité 
Seminarios de capacitación
Día Internacional del Cooperativismo – CODICO 
Revisión y actualización del Reglamento de Crédito 
Capacitación sobre el módulo de riesgo de crédito 
Actividades socio-culturales de nuestra empresa  
Confección de informes mensuales y trimestrales
Asistencia a asambleas de cooperativas hermanas en calidad de invitados
Elaboración del Plan Operativo Estratégico
Inspecciones a bienes inmuebles con garantía hipotecaria
Convivio Deportivo UCACEP, R.L.  
Capacitación sobre tarjetas de crédito organizada por UCOA 
Participación en el Seminario virtual: Gestión de cumplimiento y Prevención de delitos Financieros en las Cooperativas 

En el ejercicio socioeconómico 2019 –2020 realizamos 41 reuniones ordinarias y 4 extraordinarias, en las cuales se
ratificaron y aprobaron, 1394 solicitudes de préstamos por la suma de B/.3,039,922.21

Actividades sobresalientes en las cuales participamos:

A continuación presentamos a la consideración la XXXV Asamblea el cuadro sobre el movimiento crediticio del ejercicio
socioeconómico 2019- 2020, en el cual se resume el trabajo realizado.

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
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INFORME ANUAL  DEL  COMITÉ  DE  CRÉDITO
2019  -  2020

 
                                                                       REUNIONES:    41  ORDINARIAS

                                                                                                      4   EXTRAORDINARIAS

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
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Como presidente del Comité de Crédito agradezco el apoyo incondicional de mis compañeros, la profesora Mirta G. de
Marciaga y el profesor Miguel A. Rodríguez S., por la ayuda que me brindaron en este periodo socioeconómico

Este periodo socioeconómico, en sus postrimerías, nos sorprendió con la aparición inesperada de un visitante que cambió
drástica y sorpresivamente nuestra cotidianidad. Razón por la cual nuestro comité al igual que el resto de los integrantes de
nuestra empresa tuvimos que hacer los ajustes y modificaciones al trabajo que veníamos llevando a cabo de manera
normal.

A pesar de ello la fe en nuestro Señor todo poderoso que es luz y esperanza nos permitió sortear los momentos más
difíciles de la pandemia y logramos la realización de nuestro trabajo. 

Agradecemos infinitamente a los asociados que depositaron su confianza en nosotros, y a los demás cuerpos directivos al
igual que al personal trabajador por todo el apoyo brindado.

No queremos terminar sin antes manifestar la importancia de estar unidos, aun cuando estemos separados, por lo que
citamos la siguiente frase atribuida al filósofo latino Lucio Apuleyo:
“Uno a uno, todos somos mortales; juntos, somos eternos”

Salud y bendiciones a todos

ANA ORTEGA ALONSO 
PRESIDENTE

MIRTA G. DE MARCIAGA                                                                                                     MIGUEL A. RODRIGUEZ S.
VICEPRESIDENTE                                                                                                                SECRETARIO



I N F O R M E  D E  J U N T A  D E  L A  D I R E C T O R E S

Organización

Comité de apoyo 
Comité de Educación  
Comité de Infraestructura  
Comité de Cumplimiento 
Comité de Recuperación y Asesoría 
Comité de Riesgo 
Comité de Género 
Sub- Comité de Juventud 

La Junta de Directores agradece al Dios Todopoderoso el permitir conjuntamente con asociados, colaboradores y
directivos cumplir con el trabajo encomendado en este ejercicio socioeconómico 2019 – 2020.

La tarea fue difícil, producto de una nueva experiencia vivida socialmente en el país que genero cambios en el actuar
diario y de la administración empresarial. Fueron retos distintos pero gracias a la disposición y esfuerzo en equipo se
asumió el compromiso con dedicación, seriedad y responsabilidad, logrando atender los requerimientos sociales, técnicos
y políticos que conlleva la buena administración con miras al reforzamiento permanente de una empresa eficiente. 

Presidente:                Moisés R. Girón
Vicepresidente:         Luz A. Pinilla   
Secretario:                 Marco A. González 
Tesorera:                   Elvia M. Pinto G.
Vocal:                         Edwin J. Rodríguez 
Primer suplente:        Doris A. de García  
Segundo suplente:    Iris De León M.   
Tercer suplente:        María A. Marciaga J.

Reuniones                                                                           Acuerdos     
                                           Total: 390                  

ORDINARIAS
EXTRAORDINARIAS

49

8

TOTAL 57

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
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Autorizar a los Licenciados Mario Mendieta y Adilia Quintero consultar en línea cuentas de COOPACEH, R.L en Canal
Bank. 
Participar en capacitaciones de mejoramiento y fortalecimiento empresarial. 
Aprobar el plan de trabajo de auditoría interna. 
Aprobar la modificación del Reglamento de:

 Ingresos, reingreso, retiro de asociados y admisiónde terceros. Versión 3.
Ahorros, Versión 2.
Caja, Versión 2.
Compensación, Versión 2.
 Administración del Riesgo y Gestión de Cobro, Versión 3.
Fondo de Lentes.
Fondo Funerario. 
Fondo de Hospitalización. 
Tratamiento de Cáncer.
 Servicios de Exámenes Médicos Especializados. 
Crédito.

Ejecutar la Resolución N°. A.O.01-2019-2020 aprobada en la XXXIV Asamblea. 
Designar a los integrantes de los comités de apoyo. 
Realizar la XXXV Asamblea Anual de COOPACEH, R.L.el sábado 08 de agosto de 2020.
Solicitar el primer desembolso por avance de obra a Canal Bank, por la suma de B/. 993,279.93.
Adquirir mobiliario en las empresas Modulares Nova y Smart Office Solution para utilizar en la nueva sede.
Aprobar el Manual para la Prevención de Blanqueo de Capitales, Financiamiento del terrorismo, Financiamiento de la
Proliferación de Armas de Destrucción masiva con enfoque de gestión de Riesgo. Versión 5.
Contratar el Seminario Franciscano en Alto Boquete – Chiriquí para el desarrollo del Seminario de Integración de Directivos
y personal Colaborador, los días sábado 14 y domingo 15 de marzo de 2020. 
Contratar los servicios de las empresas KING NOVA y TRACK. COM para el suministro de equipos Tecnológicos, por un
costo de B/. 38,272.00.
Autorizar la compra de 3 máquinas clasificadoras, contadora, detectora de billetes falsos Marca Glory, modelo GF.S 220 en
la Empresa Datacom, a un costo de B/. 7,062.00. 
Aprobar la extensión del plazo de entrega del proyecto construido por INTERPLANOS, S.A., hasta el 04 de abril de 2020.
Cancelar a Naturgy la suma de B/. 1,523.99 correspondiente a la remoción de poste y transformador de corriente eléctrica. 
Aprobar las acciones a implementar en COOPACEH, R.L. atendiendo a las recomendaciones del Gobierno Nacional y el
IPACOOP, como medidas por la situación epidemiológica en el país.
Contratar los servicios profesionales de la Empresa Servicios y Construcciones de Azuero, S.A. para realizar la limpieza
profunda y desinfección con amoniaco cuaternario y químicos en la Cooperativa El Educador Herrerano, R.L a un costo
total de B/. 296.93.
Autorizar el trámite de apertura de otra nueva cuenta de ahorros en Canal Bank. 
Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de ingresos y gastos 2020 – 2021.          

Acuerdos más relevantes de este periodo:

1.

2.
3.
4.

a.
b.
c.
d.
e.
f.
g.
h.
i.
j.
k.

5.
6.
7.
8.
9.

10.

11.

12.

13.

14.
15.
16.

17.

18.
19.

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
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Resolución No. A.O. 01 – 2019/2020 por la cual se autoriza a la Junta de Directores para que distribuya los
excedentes del ejercicio socioeconómico 2018/2019. 
Resolución No. A.O. 02 -2019/2020 por la cual se autoriza a la Junta de Directores para que invierta en mobiliario
y equipo de oficina, hasta la suma de Cien Mil Balboas (B/. 100,000.00), atendiendo a las necesidades de
equipamiento del nuevo edificio (no ejecutada en este periodo).
Resolución No. A.O. 03 -2019/2020 por la cual se autoriza a la Junta de Directores vender la planta eléctrica de 60
KW John Deer (no ejecutada en este periodo).

En cumplimiento a la Resolución N° A.O. 02 – 2013-2014, por la cual se autoriza a la Junta de Directores para que
se pueda invertir en equipo tecnológico, programas, mobiliario y equipo de oficina hasta la suma de sesenta mil
balboas (B/. 60.000.00). Atendiendo a las necesidades futuras de la cooperativa, presentamos el informe de
inversión en equipo tecnológico, mobiliario y equipo de oficina.

Cumplimiento de resolución: 

Informe anual de inversiones de equipo tecnológico y equipo de oficina:
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Coordinar, administrar financieramente el proyecto de construcción de la nueva sede requiriendo sólo
financiamiento por un 50% del costo de la obra.
Cancelar al día, 12 cuentas de avances de obra a la empresa INTERPLANOS, S.A. las cuales hacen
un total de B/. 910,544.07. Avance de 98.2% al 31 de marzo. 
Adquirir mobiliario, equipo de oficina y tecnológico para utilizar en el nuevo edificio. 
Cumplir con el logro del 90% de las metas planificadas en el Plan Operativo. 
Atender las normas establecidas por el MINSA para continuar permanentemente con las labores de
atención al público en general, en tiempos de la pandemia. 

Visitas de observación de avance a la construcción de la nueva sede de la Cooperativa, con directivos,
asociados y colaboradores. 
Asistencia a eventos propios de los organismos e instituciones donde COOPACECH, R.L. mantiene
inversión. 
Participación en actividades programadas por os organismos de integración. 
Oportunidad a jóvenes de diferentes colegios y universidades para realizar su Práctica Profesional en la
Cooperativa. 
Asistencia a Asambleas de cooperativas hermanas.

Logros 

Actividades y Eventos 

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
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I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  E D U C A C I Ó N

“ L a  e d u c a c i ó n  e s  l o  q u e  s o b r e v i v e  c u a n d o  l o  a p r e n d i d o  h a  s i d o  o l v i d a d o ” .
B . F .  S k i n n e r

Durante el ejercicio socioeconómico 2019-2020, el Comité de Educación realizó cuarenta (40) reuniones ordinarias y
tres (3) extraordinarias. Las mismas fueron suspendidas por motivo de la Pandemia del COVID-19.
Se dio seguimiento al plan de trabajo realizado, según el presupuesto asignado. 
Se realizaron capacitaciones a asociados, cuerpos directivos y colaboradores de la empresa, se desarrollaron los
siguientes temas:

Cena Conferencia: “Ley 23” (Directivos y colaboradores)
Cena Conferencia: “Importancia del cumplimiento de la Ley 23” (Ahorristas de Plazo fijo)
Seminario: “Canales de comercialización de Seguros” (Asociados)
Seminario: “Atención al cliente y relaciones humanas” (Directivos y colaboradores)
Seminario: “Inducción al Contrato de Confidencialidad” (Directivos y colaboradores)
Seminario: “Relaciones humanas” (Directivos y colaboradores)
Seminario: “Funciones y responsabilidades de los cuerpos directivos” (Directivos)
Seminario: “Conoce a tu empresa cooperativa COOPACEH, R.L. y Ley 23” (Asociados)
Seminario: “Conoce tu Cooperativa”, a través del INFOCOOP Académico (Asociados)
Seminario: “Conociendo la Ley 23” (Directivos y colaboradores)
Seminario Taller: “Cuidado de la piel y arreglo personal” (Directivos y colaboradores)
Curso Taller: “Confección de puntadas típicas” (Asociados)

1.Integración

En reunión celebrada el 22 de agosto de 2019 y por designación de la Junta de Directores, el Comité de Educación
procede a la distribución de cargos, quedando integrado de la siguiente manera: 

Presidente:                EDWIN J. RODRÍGUEZ S.
Vicepresidenta:         DORIS SAAVEDRA
Secretaria:                 IRMA C. DE VERGARA
Tesorera:                   MARÍA MARCIAGA
Vocal:                        MIRNA DE RAMÍREZ

 
2. Actividades desarrolladas:
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I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  E D U C A C I Ó N

“ L a  e d u c a c i ó n  e s  l o  q u e  s o b r e v i v e  c u a n d o  l o  a p r e n d i d o  h a  s i d o  o l v i d a d o ” .
B . F .  S k i n n e r

En conmemoración del Aniversario # 34 de la Cooperativa se realizaron diversas actividades, entre ellas: Feria de la
salud, charlas, entrega de canastilla al niño nacido el 19 de junio, brindis a asociados y terceros, entrega de artículos
promocionales a todos los asociados, entrega de abanicos promocionales en misas patronales de San Juan Bautista
(Chitré), Virgen de Las Mercedes (La Arena) y San Miguel Arcángel (Monagrillo). 
Se realizó el Concurso de Asistencia Educativa 2020 para estudiantes de primaria, pre-media y media.
Se realizó pasantía a la Cooperativa Magisterio Panameño Unido, R.L., en donde se intercambiaron experiencias
entre ambas cooperativas.
Como un compromiso fundamental, se dio seguimiento a las actividades incluidas en el Plan Operativo 2019-2020.
El mercadeo y la publicidad de la empresa fueron desarrolladas a través de trípticos, INFOCOOP mensual,
programadores, libretas de lotería, calendarios, cartapacios y murales que resaltaron las actividades principales
durante cada mes. 
Se realizaron giras de promoción y entrega de calendarios a centros educativos de la provincia de Herrera. 
Se realizaron algunos eventos socioeducativos que nos permitieron integrar a toda la familia de COOPACEH, R.L y a
la comunidad en general.
Para resaltar eventos y fechas importantes, se realizaron regalías por transacción por caja, préstamos al día, inicio
del año escolar, aniversario de la cooperativa, día del educador, día de la Madre y día del Padre.
Se participó en la promoción y captación de nuevos asociados junto a colaboradores visitando seminarios de verano
de educadores organizados por el MEDUCA, logrando pre inscribir a 93 aspirantes para asociados.
Se organizó el recibimiento del niño Juan Saavedra (paciente de cáncer) como ahijado de la cooperativa en
FANLYC, con la participación de los jóvenes de FUMOLIJUP.
Se participó en actividades de proyección local y nacional tales como:

Foro anual de UCACEP
Caminata del Patronato de nutrición
Convivio de UCACEP celebrado en El Valle de Antón
Caminata de FANLYC
CODICO Colón 2019

Nuestra eterna gratitud a Dios por permitirnos trabajar con empeño y dedicación para ustedes Asociados.
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I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  I N F R A E S T R U C T U R A

Estudio y revisión de dieciocho (18) informes de inspección presentados por el inspector técnico y financiero
Entrevistas con el inspector técnico y financiero cada mes
Analizar cambios leves en la construcción y presentar recomendación a la JUDI
Evaluar los materiales de acabados y presentar recomendaciones a la JUDI
Análisis de propuesta de incorporación de un ATM de Banconal y elevar recomendaciones a la JUDI
Análisis de los siguientes documentos: 

Préstamo con garantía prendaria en Multibank
Notas al Cuerpo de Bomberos
Notas a NATURGY
Cotizaciones: planta eléctrica, mobiliario, equipo de caja, aires acondicionado
Notas de la empresa constructora INTERPLANOS, S.A.

Programación y coordinación de visitas de reconocimiento de avances a la obra                                                              
Análisis y visto bueno de las cuentas de avances de obra e instrucciones para la JUDI
Programación y desarrollo de visitas a empresas en el área y en la capital para evaluar mobiliario.

Comparación de mobiliario ofertado por departamento
Comparación de calidad
Preselección de empresas
Descarte de ofertas por sección o área
Investigar material de otra calidad y tipo

El día 23 de agosto de 2019 se realiza la distribución de cargos así:

Presidente:            Edwin Rodríguez
Vicepresidente:     Moisés Girón
Secretario:             Marco González

Se realizaron 9 reuniones ordinarias, desarrollando entre otras las siguientes actividades:

Nota: La obra no fue terminada en la fecha indicada y antes de ello la empresa constructora solicita una prórroga hasta el
mes de abril. Esta solicitud es analizada por el Comité y la Junta de Directores, por lo cual no se logra entregar en el
tiempo estipulado. La obra tiene un avance del 98%.
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I N F O R M E  D E  C O M I T É  D E  C U M P L I M I E N T O

Conformación del Comité de Cumplimiento de la cooperativa, tal como lo establece la ley.
Participación en jornadas de capacitaciones, seminarios, congresos y diplomados referentes a la Ley 23 de 27 de
abril de 2015, la Ley 47 de 24 de octubre de 2016 (por la cual se aprueba el acuerdo entre el gobierno de la
República de Panamá y el gobierno de Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento tributario
internacional y para ejecutar la Ley de Cumplimiento Impositivo Fiscales de Cuentas Extranjeras (FATCA y sus
anexos) y la Ley 51 de 27 de octubre de 2016 (que establece el marco regulatorio para la implementación del
intercambio de información para fines y dicta otra disposición), la Ley 70 de 31 de enero de 2019 (que reforma el
código penal y dicta otras disposiciones) y la Ley 81 de 26 de marzo de 2019 (sobre protección de datos
personales).
Revisión de solicitudes de personas calificadas de medio y alto riesgo. 
Revisión y actualización del Manual para la Prevención de BC/FT/FPADM, versión V. 
Organización de seminarios dirigidos a asociados, directivos y colaboradores con base en la Ley 23 de 27 de abril
de 2015.

En este ejercicio socioeconómico se realizaron once (11) reuniones ordinarias y dos (2) extraordinarias, en las cuales
se revisaron transacciones, asociados de alto riesgo (por actividad económica, por sector geográfico), declaración de
origen de fondos, informes enviados a la UAF, los reportes de transacciones en efectivo (RTE). Además se revisó la
lista ONU, el Informe Semestral de Factores de Riesgo enviado al IPACOOP y el Reporte de FATCA & CRS, dando
cumplimiento a la Ley 23 de 27 de abril de 2015.

Dando seguimiento al plan de cumplimiento, se realizan las siguientes actividades: 

Finalmente se les exhorta a que mantengan actualizados sus datos personales, en cumplimiento de la ley.
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I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  R E C U P E R A C I Ó N  Y  A S E S O R Í A

Entrevistas telefónicas y personales a asociados con saldos pendientes en la cooperativa.
Visitas a residencias de asociados morosos, buscando la forma de buscar una solución a su morosidad.
Envío de notas de cobros a asociados que presentan saldos pendientes a más de 31 días.
Negociación de arreglo de pagos.
Evaluación de créditos morosos y propuestas para la renovación del cobro de capital y morosidad, (si el asociado
cumple con el artículo 36 del Reglamento de Cobros).
Seguimiento a casos de demanda y presentar ante la Junta de Directores nuevos casos de demanda.
Verificación de las cuentas por cobrar de los asociados.
Seguimiento a cuentas incobrables y buscar soluciones para recuperar la cartera morosa de dichas cuentas.
Análisis de asociados cuyos préstamos fueron afectados por la pandemia COVID-19, buscando alternativas para
evitar sus morosidades.
Verificación mensual del estatus de directivos y colaboradores.

El 11 de junio de 2019, se instala el Comité de Recuperación y Asesoría, el cual queda integrado de la siguiente
manera:

Presidente:                        Prof. Elvia M. Pinto
Vicepresidente:                 Prof. Marco González
Secretario:                         Prof. Moisés Girón
Ejecutiva de Gestión:       Ing. Martha Mendoza

Durante el ejercicio socioeconómico 2019-2020 se realizaron 10 reuniones ordinarias. En estas reuniones se da
seguimiento del Reglamento de Cobros y se aplican algunas de sus disposiciones, entre las cuales están:

En los meses de abril y mayo se cumplió con el proceso de moratoria para asociados afectados por la pandemia,
motivo por el cual se creó la cuenta por cobrar COVID-19, la cual tiene un saldo de B/.15,151.26.

La morosidad de la cartera afectada en el ejercicio socioeconómico 2019-2020 fue de B/.137,622.02, que representa el
2.04 % del total de la cartera; De igual forma la cooperativa cuenta con la cuenta por cobrar asociado con un saldo de
B/.69,628.95. En comparación con el periodo 2018-2019 se ha recuperado de la cartera morosa irrecuperable:
B/.7,680.01.

“ S i  q u i e r e s  l l e g a r  r á p i d o ,  c a m i n a  s o l o ;  s i  q u i e r e s  l l e g a r  l e j o s ,  c a m i n a  e n  g r u p o ”  
R i c a r d o  D í a z  Y  F a z
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El periodo socioeconómico 2019-2020 es medido con la norma internacional NIIF 9, la cual mide la morosidad en
función de la cartera real afectada. Esta morosidad es contada a partir de los 31 días sin recibir abonos.

I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  R E C U P E R A C I Ó N  Y  A S E S O R Í A

“ S i  q u i e r e s  l l e g a r  r á p i d o ,  c a m i n a  s o l o ;  s i  q u i e r e s  l l e g a r  l e j o s ,  c a m i n a  e n  g r u p o ”  
R i c a r d o  D í a z  Y  F a z
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I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  R I E S G O

Fondo de lentes
Fondo funerario
Fondo de hospitalización
Fondo de servicios médicos especializados
Fondo de tratamiento del cáncer

Cabe resaltar que por motivos del COVID 19 no se pudo terminar de desarrollar el plan programado para este
período.

Cumpliendo con las normas establecidas, se realizó la primera reunión ordinaria el día 27 de agosto de 2019 donde se
procedió a la distribución de cargos, quedando conformado de la siguiente manera:

Presidente:                       Marco González
Vicepresidente:                 Elvia Mireya Pinto
Secretaria:                        Luz A. Pinilla

En este período se realizaron 8 reuniones ordinarias en las cuales se desarrollaron los temas basados en el plan de
trabajo:

Julio 2019: Evaluación de la cartera de crédito, respaldo de garantías, plazos, riesgo, tasa de interés.
Agosto 2019: Análisis del plan de trabajo.
Septiembre 2019: Revisión de reglamentos:

Octubre 2019:      Revisión del reglamento de crédito
Noviembre 2019: Revisión del reglamento de apoyo económico
Diciembre 2019:  Evaluación del informe de tasas de interés
                              Análisis de morosidad
Enero 2020:         Revisión del plan mensual
Febrero 2020:    Revisión de morosidad
                           Revisión del manual para la prevención de BC/ FT/ FPADM 

Agradecemos el apoyo recibido de la gerencia, colaboradores y directivos, para que esta labor se desarrollara
eficazmente, por la seguridad y solidez de nuestra cooperativa.

Mil bendiciones.

“ S i  n o  p u e d e s  h a c e r  g r a n d e s  c o s a s ,  h a z  c o s a s  p e q u e ñ a s  d e  u n a  f o r m a  g r a n d e . ”
N a p o l e ó n  H i l l
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I N F O R M E  D E L  C O M I T É  D E  G É N E R O

Recibimiento en COOPACEH del Juan Saavedra, niño seleccionado en Herrera por FANLIC y adoptado como
ahijado por nuestra cooperativa.
Participación en la caminata organizada por FANLIC. 
Sensibilización a través de trípticos durante la campaña de la Cinta Rosada y Celeste. 
Decoración de la empresa acorde a esta actividad. 
Brindis y regalías conmemorando la Fundación del Distrito de Chitré, Día del Maestro y Día de la Madre. 
Reuniones con los colaboradores para el cambio de uniforme. 
Celebración del Día Internacional de la Mujer. 
Entrega de incentivos a docentes por el inicio del año escolar 2020. 

El 3 de septiembre de 2019 se realiza la primera reunión ordinaria del Comité para la distribución de cargos del
período 2019-2020, la cual se hizo de la siguiente manera:

Presidente……….  Moisés Girón
Vicepresidente….  Luz Pinilla
Secretaria……….  Elvia Mireya Pinto

Se realizaron seis (6) reuniones y las principales actividades ejecutadas se detallan a continuación: 

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

Debido a la pandemia no se desarrollaron otras actividades que se tenían programadas en este periodo. 

L a  I g u a l d a d  e s  e l  a l m a  a  l a  l i b e r t a d ;  n o  h a y  l i b e r t a d  s i n  e l l a .  
F r a n c e s  W r i g h t
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S U B C O M I T É  D E  L A  J U V E N T U D  F U M O L I J U P
P L A T A F O R M A  D E  H E R R E R A

Reuniones mensuales de plataforma nacional y regional con la finalidad de cumplir con lo establecido en el GANT.
Autogestión (venta de boquitas, tómbola, rifas, etc.) para cumplir con las actividades programadas.
Capacitación sobre liderazgo en colegios del área.
Participación en el programa radial de ODS organizado por el MIDES
Participación con un stand en el bazar organizado por el Municipio de Chitré, para promocionar a la cooperativa y a
la fundación.
Rally de integración con el objetivo de captar nuevos miembros.
Apoyo a la Lechetón organizado por el club 2030, promocionando el mismo.
Volanteo para captar nuevos miembros.
Recibimiento del niño Juan Saavedra, nuestro ahijado de FANLIC.
Colocación de una alcancía en la Cooperativa, para recaudar fondos y apoyar a nuestro ahijado.
Participación en la carrera “Relevo por la vida” organizado por FANLIC.
Organización y participación en la fiesta de navidad a los niños de Nutre Hogar.
Encuesta a miembros de la comunidad, con el objetivo de conocer en el área, el grado de aceptación de
COOPACEH, R.L. 

Participación en la Asamblea general de patrocinadores (UCACEP)
Participación en la Asamblea de COOPACEH RL 2019 como apoyo de cuenta votos, protocolo y otros.
Participación en la conferencia organizada por VERDELISMO con los temas: “Legislación ambiental” y “Liderazgo
activista”.
Participación en la reestructuración del Consejo de Políticas Públicas de la Juventud, organizado por el MIDES.
Participación en el curso de Certificación Virtual organizado por la plataforma nacional de la fundación.
Entrenamiento de liderazgo, para fortalecer el trabajo en equipo.

La Fundación para el Movimiento de Liderazgo Juvenil Panameño (FUMOLIJUP) de COOPACEH RL realizó durante
el ejercicio socioeconómico 2019-2020 variadas actividades y participó de eventos con la finalidad fortalecer el
liderazgo en cada uno de los jóvenes que la conforman.

El subcomité está integrado por los siguientes cargos:

Coordinadora Juvenil:   Yuliana Castillo
                             
Asesores:    Luz Pinilla
                     Edwin Rodríguez

Actividades:

Eventos
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B A L A N C E  S O C I A L  D E  A C U E R D O  
A  L O S  P R I N C I P I O S  C O O P E R A T I V O S
A L  3 1  D E  M A Y O  D E  2 0 2 0
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E S T A D O S  F I N A N C I E R O S
2 0 1 9 - 2 0 2 0
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R E S O L U C I Ó N  N O .  A . O .  0 1   
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C O O P E R A T I V A  D E  S E R V I C I O S  I N T E G R A L E S  E L  E D U C A D O R  H E R R E R A N O ,  R .  L .
A S A M B L E A  O R D I N A R I A

R E S O L U C I Ó N  N O .  A . O .  0 1  –  2 0 2 0 / 2 0 2 1

Autorizar a la Junta de Directores para que destine la suma total de B/. 61,201.16, correspondiente al excedente a distribuir
del Periodo 2019-2020, para el fortalecimiento de la Reserva Patrimonial de Riesgo, atendiendo a lo que establece la Ley,
el Estatuto, y dar cumplimiento a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 9), Basilea y apoyar a los
asociados, en el sentido de adopción de los nuevos patrones de consumo, las dificultades que tendrán algunos negocios
para reiniciar y el esquema de la planilla estatal que tomará en cuenta el Gobierno para echar a andar la nación.
Autorizar a la Junta de Directores a ejecutar en los próximos ejercicios socioeconómicos lo establecido en el Artículo No.
113 del Estatuto hasta que se haya creado la reserva suficiente para cubrir los riesgos potenciales de la cartera de
crédito y otros riesgos inherentes a las actividades que desarrolla la cooperativa en el mercado.

Por la cual se autoriza a la Junta de Directores, para que distribuya los excedentes del ejercicio socioeconómico 2019/2020,
terminado el 31 de mayo de 2020.

Los asociados de la Cooperativa de Servicios Integrales El Educador Herrerano, R. L., reunidos en Asamblea y en uso de
las facultades que les confiere la Ley y el Estatuto:

CONSIDERANDO

Que al finalizar el ejercicio socioeconómico al 31 de mayo de 2020 y después de cubrir los gastos de operaciones y separadas
las reservas exigida por la Ley queda un excedente neto a distribuir de sesenta y un mil doscientos un balboas con
16/100(B/61,201.16).

Que las dificultades para frenar la expansión de la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2 obligó al Gobierno aplicar medidas
extraordinarias, tales como el confinamiento, cierre de edificios públicos, empresas, comercios, limitar la movilidad y otras
actividades que impactarán en el desarrollo de la cadena productiva, comercial y de servicio de los diferentes sectores de la
economía, elevando el desempleo formal y el informal se verá sumamente golpeado.

Que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) obligan aplicar el modelo de pérdida esperada sugerido por la
NIIF 9, para la clasificación, valorización, reconocimiento, baja de los préstamos por cobrar, por el deterioro producto de los
niveles de morosidad, considerando en su totalidad de la Cartera de Préstamo y las Basilea, exigen el fortalecimiento
patrimonial de la Cooperativa que permiten cubrir contingencias que se presenten en el futuro y estar dentro de lo que establece
estas normas. 

Que según el literal d del Artículo No. 31 del Estatuto establece que le corresponde a la Asamblea aprobar la distribución del
excedente del ejercicio socioeconómico que concluyó el 31 de mayo de 2020. 

RESUELVE:

1.

2.

Dada en la ciudad de Chitré a los veintidós (22) días del mes de mayo del dos mil veinte.
 

P r o f .  M o i s é s  R .  G i r ó n  C .
P r e s i d e n t e  C O O P A C E H ,  R . L .

P r o f .  M a r c o  A .  G o n z á l e z  G .
S e c r e t a r i o  C O O P A C E H ,  R . L .
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R E S O L U C I Ó N  N O .  A . O .  0 2   
2 0 2 0 - 2 0 2 1

X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
E J E R C I C I O  S O C I O E C O N Ó M I C O  2 0 1 9 - 2 0 2 0



X X X V  A S A M B L E A  O R D I N A R I A
E J E R C I C I O  S O C I O E C O N Ó M I C O  2 0 1 9 - 2 0 2 0

C O O P E R A T I V A  D E  S E R V I C I O S  I N T E G R A L E S  E L  E D U C A D O R  H E R R E R A N O ,  R .  L .
A S A M B L E A  O R D I N A R I A

R E S O L U C I Ó N  N O .  A . O .  0 2  –  2 0 2 0 / 2 0 2 1

Modificar el resuelve número uno de la Resolución No. A.O. 02 – 2013/2014, donde autorizaba a la Junta de Directores a
realizar anualmente inversiones de hasta SESENTA MIL BALBOAS (B/ 60,000.00), ampliar la suma hasta CIENTO
VEINTE MIL BALBOAS (B/.120,000.00) en equipo tecnológico, programas, mobiliario y equipo de oficina, atendiendo a los
requerimientos de la cooperativa.
Autorizar a la Junta de Directores presentar un informe anual a la Asamblea General, del tipo de inversión realizada en
equipo tecnológico, programas, mobiliario y equipo de oficina y el monto.

Por la cual se modifica la Resolución No. A.O. 02 – 2013/2014 para que la Junta de Directores, pueda invertir en equipo
tecnológico, programas, mobiliario y equipo de oficina, hasta la suma de CIENTO VEINTE MILBALBOAS (B/.120,000.00),
atendiendo a las necesidades futuras de la cooperativa.

Los asociados de la Cooperativa de Servicios Integrales El Educador Herrerano, R. L., reunidos en Asamblea y en uso de las
facultades que les confiere la Ley y el Estatuto:

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. A.O. 02 – 2013/2014 se autorizó a la Junta de Directores, para que pudiera invertir en equipo
tecnológico, programas, mobiliario y equipo de oficina, hasta la suma de SESENTA MIL BALBOAS (B/.60.000.00), atendiendo
a las necesidades futuras de la cooperativa

Que los cambios acelerados en la tecnología obligan a las empresas a disponer de recursos para invertir en la actualización de
los sistemas acorde con los requerimientos, exigencias actuales y futuras, monitorear el rendimiento del negocio de
intermediación financiera y poseer mobiliarios y equipos de oficina requerido para brindar una atención de excelente calidad y
sea parte de la ventaja competitiva en el mercado.

Que el programa (software) que posee la cooperativa en la actualidad, permite la incorporación de nuevos módulos orientados a
monitorear el cumplimiento de normativas, ampliar la línea de productos y servicios que se le pueden ofertar a los asociados y
terceros, ejecutar, controlar con eficiencia y eficacia el rendimiento de los nuevos negocios que se tienen proyectado en el
futuro.

Que se requiere disponer de la autorización de la asamblea general para realizar inversiones en tecnología, programas,
mobiliario y equipo de oficina que se ajusten a las necesidades y exigencias futuras de la empresa. 

RESUELVE:

1.

2.

Dada en la ciudad de Chitré a los veintidós (22) días del mes de mayo del dos mil veinte.
 

P r o f .  M o i s é s  R .  G i r ó n  C .
P r e s i d e n t e  C O O P A C E H ,  R . L .

P r o f .  M a r c o  A .  G o n z á l e z  G .
S e c r e t a r i o  C O O P A C E H ,  R . L .

93



Piensa en el medio ambiente antes de imprimir este documento.


